LEY N.º 7978.-
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
Retrotraer al dominio privado del Estado Provincial, por incumplimiento de lo establecido en el Artículo 53 de la Ley N.º 3.046, el inmueble ubicado en el Departamento Capital, en calle Pedro de Valdivia, entre calle Gral. Las Heras y Dr. Barasi, cuya Nomenclatura Catastral Nº 0157-210350; inscripto en el Registro General Inmobiliario N.º 25.118, Folio 18, Tomo 235, Depto. Capital, Zona B, Año 1988; identificado como Lote N.º 2, con medidas y linderos: NORTE: con Luisa C. de Grillo y mide 12,99 m.; al SUR: con calle Pedro de Valdivia y mide 9,58 m.; al ESTE: con Lote N.º 1 y mide 129,12 m. y al OESTE: con Cristina C. de Dimarco y mide 127,11 m. Superficie según título 1.443,41 m2 y según mensura 1.434,03 m2. El cual fuera donado con cargo al Club Ciclista Victoria por Ley N.º 5.501.-
ARTÍCULO 2º.-
Derógase la Ley N.º 5.501.-

ARTÍCULO 3º.-
Comuníquese la Poder Ejecutivo y al Registro General Inmobiliario para la toma de razón y anotación de la retrocesión.-

----------=*=*=*=----------




Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veintitrés días del mes de abril del año dos mil nueve.-
W.F.

